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REAL ORDEN
I limo. Sr.: Atendiendo a la natura- 
deza especial del impuesto de cédu
las personales y a la conveniencia de 
no alterar su régimen ni los perío- 
dos de formación y realización de sus 
documentos oobratorios, no obstante 
la fecha en que ahora comienza el 
ejercicio económico, sino en cuanto 

y sea absolutamente preciso para que 
la contracción y recaudación de sus 
valores se efectúe y figure en las 
cuentas de un mismo año económico,
I S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud 

de la autorización contenida en el
articulo 7.« de la ley de 21 de di-
oiembre de 1918 y en consonancia 
con lo prescrito en el articulo 10 del 

decreto de 4 de abril último, se 
BsB18 servido disponer que el impuesto 
¿ de cédulas personales continúe de
rrengándose en l.° de enero, y que

la formación y examen de los padro
nes y I» distribución de las cédulas
8’8sn efectuándose en los plazos que 

^leñalan las instrucciones y prescrip
ciones vigentes, debiendo las Admi
nistraciones de Contribuciones cui- 

■Far de que los referidos documentos
oobratorios se hallen en las Interven

ciones respectivas en l.° de abril, a 
de que, efectuándose las corresI AL

Año 1920. ' Miércoles 3 de marzo Núm. 36.
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EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

Un año...
Seis meses

id..
Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los "20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulga-don el lia en que termina la inserción de. la ley jn 
la Gaceta.—tkvV 1 ° del Código civil) — inmediatamente que los Srcs. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.=Los señc.’es 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

Un año,.................. . 22*59 ptas.
Seis meses............... 12 »
Tres id................ . .. 6*50 *

Números sueltos 25 céniitnos.

ParlejJíicial.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M, el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Aeturiai e Infantes y demás per
sonal do la Augusta Real Familia, 
eoitinúan lin novedad en su impor
tante salud,

(De la Saetía núm. 62.)

MINISTERIO DE HACIENDA

pondientes operaciones de fiscaliza
ción y contabilidad en la primera 
quincena del mes de abril, puedan 
figurar en las cuentas del mismo 
ejercicio económico corriente el con
traído de valores por este concepto, 
la entrega por Tesorería de las cé
dulas a las entidades recaudadoras 
y la cobranza voluntaria de las mis
mas, que deberá comenzar en l.e de 
mayo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efeotes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 27 de febrero de 192O.=Bu- 
gallal.=Señor Director general de 
Contribuciones.

(De la Gaceta núm. 60.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Disponen los articulos 52 y 61 del 
Real decreto de 22 de enero último 
que los Consejes provinciales de Fo
mento en la reunión de constitución 
de los mismos propongan al Minis
tro de Fomento el Vocal del Conse
jo que ha de ser nombrado Presiden
te Comisario Regio, y elijan los diez 
y ocho Vocales propietarios de igual 
número de suplentes que en el Con
sejo superior representen a todas 
y cada una de las clases de entidades 
que determina el articulo 50 del cita
do Real decreto; y habiendo de veri
ficarse el escrutinio de la elección y 
proclamación de los Vocales de los 
Consejos de provinciales de Fomen
to el dia 29 del actual, de conformi
dad con la Real orden de 27 de ene
ro del corriente año, teniendo en 
cuenta la dificultad de las comunica
ciones con las islas Canarias y Balea 
res, y a fin de que los Consejos pue
dan ponerse de acuerdo en la pro
puesta de su Presidente y elección 
de los Vocales del Consejo Superior.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. La Constitución de los 
Consejos provinciales de Fomento 
tendrá lugar, bajo la presidencia del 
Gobernador civil de la provincia, el 
dia 14 de marzo próximo, a cuyo 
efecto serán citados todos los Vocales 
natos y los electivos proclamados ac
tuando de Secretario en dicho acto 
el que lo sea en la actualidad del 
Consejo de Agricultura y Gana
dería.

Segunda. Constituido el Consejo, 
se acordará en el acto, por unanimi
dad o por elección de la mayoría de 
los Vocales natos y electivos, la pro
puesta del Vocal del Consejo que pa
ra el nombramiento de Presidente 
Comisario Regio se remitirá al si
guiente dia al Ministro de Fomento.

Tercera. En la misma sesión de 
constitución serán elegidos el Vice
presidente del Consejo y los diez y 
ocho Vocales propietarios para el 
Superior de Fomento, con expresión 
de la clase de entidad o entidades 
que cada uno represente, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 50 del 
Real decreto mencionado, e igual 
número de suplentes con residencia 
en Madrid, fijando a cada Vocal pro
pietario el Vocal suplente respectivo, 
remitiendo en el término de tres dias 
al Ministro de Fomento el acta da la 
elección, acompañando a la misma 
la protesta o protestas que se hayan 
presentado.

Cuarta. Constituidos los Conse
jos provinciales de Fomento, cesa
rán desde entonces los actuales de 
Agricultura y Ganadería, haciendo 
éstos entrega a aquéllos previo in
ventario, de todos los fondos exis
tentes en Caja y de los libros, expe
dientes, mobiliario y demás objetos 
pertenecientes a dichos organismos.

Quinta. Los Consejos provincia
les de Fomento, en las dos sesiones, 
siguientes a la de su constitución, 
redactarán el Reglamento para su 
funcionamiento y régimen interior 
y aprobado por los mismos, será re
mitido a la Comisión permanente del 
Consejo superior de Fomento para 
su aprobación definitiva.

De Real orden lo comunico a 
V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos a ños. 
Madrid 13 de febrero de 1920.=Gi- 
meno. = Señores Gobernadores ci
viles.

(De la Gaceta núm. 53.)

Gobierno Civil.
Circular.

El Alcalde de la Puebla de Argan- 
zón, me da cuenta de que el dia 22 
del actual y hora de las diez y ocho 
desaparecieron del pueblo de Pan
gue las siguientes caballerías, propie
dad de D. Florentino Oraá: una mu- 
la de dos años, pelo negro, cabeza 
mohína, crin recortada y cola larga, 
de una alzada superior a seis cuartas 
y sin herrar de ninguna extremidad, 
y un caballo de tres años, pelo negro, 
crin recortada, cola larga tiene una 
cicatriz en la papera, de más de seis 
cuartas de alzada y herrado de las 
cuatro extremidades.

En su consecuencia, encargo a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo 
de Vigilancia y demás agentes de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan a la busca de dichos semovientes 
poniéndolos, caso de ser habidos, a 
disposición del Alcalde de dicho dis
trito para ser entregados a su dueño 
que los reclama

Burgos 28 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román Garci* Novoa.

Mina*.—Registro número 2929.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.* Que por D. To

más Martínez García, vecino de Bar- 
badillo del Mercado, según cédula 
personal, número 293, que ha exhi
bido, se ha presentado en este Go
bierno civil, a las diez horas del dia 
19 del corriente, una solicitud de 
registro de 25 pertenencias, para la 
mina titulada «Candelas», de mine
ral de carbón, sita en Jaramillo-Que- 
mado, en el paraje llamado Veguilla 

PROVINCIA DE BURGOS



y Cerro las Peñas de San Quirce, 
término municipal de id,, lindando 
por N. y O. con terreno particular y 
por S. y E. con terreno baldio, con 
arreglo a la siguiente designación:

Sa tendrá como punto de partida 
el vértice del ángulo más al S. del 
molino harinero de dicho pueblo, y 
desde él se medirán 40 metros al 
S. y se colocará la primera estaca; 
desde ésta 350 al NO. la segunda! 
500 al SO. la tercera; 500 al 
SE. la cuarta; 500 al NE. la quin
ta, y con 150 al NO. se llegará a la 
primera estaca y quedará cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Jaramillo Quemado, inser
tándose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que opo
nerse lo verifique ante mi autori
dad, en la forma y plazo de treinta 
dias que están prevenidos por el 
artículo 24 de la ley de Minas de 6 
de julio de 1859, reformada por la 
de 4 de marzo de 1868.

Burgos 28 de febrero de 1920.
Román García Novoa.

Registro número 2931,
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.» Que por D. Ama

deo Vial de Kerdec, como Director 
de la Sociedad Minas San Pedro y 
Vega, vecino de Burgos, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, a 
las diez horas del dia 23 del co
rriente, una solicitud de registro de 
117 pertenencias, para la mina titu
lada «La Paz*, de mineral de cobre, 
sita en Huerta de abajo, en el paraje 
llamado La Ermita, término munici- 
cipal de Valle de Valdelaguna, con 
arreglo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
la esquina O. de la Ermita de Val
delaguna, situada encima de la ca
rretera de Huerta de abajo a Huerta 
de arriba, y desde él se medirán 300 
metros al S. y se colocará la prime
ra estaca; desde ésta 1.400 al O. la 
segunda; 1.100 al N. la tercera; 900 
al E. la cuarta; 700 al S. la quinta; 
300 al E. la sexta; 100 al S. la sép
tima, y con 200 al E. se llegará al 
punto de partida y quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas.

Todos los rumbos se entenderán 
basados sobre el N. M.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo de Valle de Valdelaguna, 
insertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si | 

alguno tuviere que oponerse lo Ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de treinta días, que están 
prevenidos por el artículo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 28 de febrero de 1920.
Román García Novoa.

Registro número 2930.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Bue

naventura Conde Fernández, vecino 
de Burgos, según cédula personal 
número 22, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las once horas del dia 20 del corrien
te, una solicitud de registro de 1.652 
pertenencias, para la mina titulada 
«Rosarito», de mineral de carbón, 
sita en Modúbar de la Cuesta, Mo- 
dübar de San Cibriáu y Los Ausi- 
nes, término municipal de Careado 
de Burgos y Cueva de Juarros, con 
arreglo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
la esquina E. del coptrafuerte que 
recubre el vértice del ángulo forma
do por las fachadas N. y E. de la 
Iglesia de Modúbar de la Cuesta, y 
desde él se medirán 900 metros al
E. y se colocará la primera estaca; 
desde ésta 300 al S. la segunda; 
1.700 al E. la tercera; 3.800 al S. la 
cuarta; 1.000 al O. la quinta; 800 al 
S. la sexta; 700 al O. la séptima; 500 
al S. la octava; 2 000 al O. la nove
na; 2.800 al N. la décima; 500 al este 
la undécima; 2.600 al N. la duodéci
ma, y con 600 al E. se llegará al 
punto de partida y quedará cerra- 
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

2/ Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cio» de este Gobierno civil y en los 
pueblos arriba indicados, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si al
guna persona tuviere que oponerse 
lo verifique, ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el articulo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 28 de febrero de 1920.

Román García Novoa.

Comisión Provincial 

pas del Ejército y Quardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el mes 
actual.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deci
gramos ..................................... 0'42

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................... 1*76

Id. de paja corta de seis kilo
gramos...................................... 0'54

El litro de aceite...................... 2*17
El kilogramo d® carbón........  0'18
El kilogramo de leña.............  0'10
El kilogramo de paja larga.. 0'08
El litro de petróleo................. 2'40

Burgos 28 de febrero de 1920.= 
El Vicepresidente, Teófilo Fernán
dez Asensio.=El Comisario de Gue
rra, Antonio Esteban.=P. A. de 
la C. P,=E1 Secretario, Pedro Tena.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROTINCIALHS

Caja especial de fondo» municipales

Mes de octubre de 1919.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior.............................. 13878'75

DATA
Pagos hechos.................. . . 4101'43

RESUMEN
Importa el cargo. ....... 13873'75 
Idem la data........................ 4101'43
Existencia para el mes de
noviembre.......................... 9772'32

Burgos 31 de octubre de 1919,= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme: El Contador, V. López-Gil.

Relación de las cantidades satisfe
chas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Formalizado en pago de so
corro» a mozos en observa
ción por cuenta del Ayun
tamiento de Villahoz. . .. 4‘5Q

Satisfecho a D. Deogracias
Moral autorizado por el 
Ayuntamiento de Fran- 
dovinez............................... 432'29

Id. a D. Ensebio Sáiz, au- 
por la Junta administra
tiva de Modúbar de la
Cuesta................................ 40'46

Id. a D. Nicolás Nüñez,. 
autorizado por la Junta 
administrativa de Rubia- 
cedo de arriba................ 92'69

Id. a D. Salustiano Gon
zalo, autorizado por el 
Ayuntamiento deEstépar. 228'43

Id. a D. Andrés Martínez, 
deVillasante................... 79'05

Id. a D. Félix Sicilia, au

torizado por el de Patú- 
pliega............................... ... 703'11

Id. a D. Vicente Mañero, 
autorizado por la Junta 
administrativa de Modú
bar de San Cibrián....... 26'85

Id. a D. Eleuterio Mun- 
guia Delgado, autorizado 
por la de Pedresa de
Muñó................................... 81‘9o

Id. a D. Silvestre García, 
autorizado por la de Vi- 
llanueva-Soportilla........ 2144'51

Id. a D. Rufino Bañuelos, 
autorizado por la de Css- 
tromorca.......................... 73'80

Id. a D. Carlos Pampliega, 
autorizado por la de Vi- 
llanueva de las Carretas. 193'81

Total.................. 4101'43

Burgos 31 do octubre de 1919= 
El Depositario, Podro Polo.

Srovldenclas ludiciales
Burgos.

Licenciado D. José D. Santamaría 
y Arijita, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: que en la ejecución 

de la sentencia del juicio declara
tivo verbal, seguido en este Juzgado 
de mi cargo a instancia del Procu
rador D. Nicolás Pérez de León, 
como apoderado de D. Jesús Sáiz 
Sevilla, del comercio de esta plaza, 
con D. José Arias Alvarez, vecino 
de Palenzuela, sobre pago de pese
tas, he dictado providencia, man
dando sacar a pública y simultanee 
subasta la finca siguiente:

Una casa sita en el casco del pue
blo da Palenzuela, en la calle Es
trecha, señalada con el número 4, 
que linda derecha entrando con otr» I 
del ejecutado D. José Arias, izquier
da otra de D. Bruno Gómez, espalé» I 
terreno de propio», con puerta tra
sera, y por su frente, donde tiene 1» 
entrada, con dicha calle, tasada en 
1.500 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar simul- t 
táneamente en la audiencia de este 
Juzgado municipal y en el de Pa- i 
lenzuela el dia 26 de marzo y hor» | 
de las once, haciéndose saber a loe ! 
imitadores que se carece de titulo | 
inscripto en el Registro de la pro- | 
piedad de la finca que se vende; que I 
no se admitirá postura que no cubrí I 
las dos terceras partes de la tasa- | 
ción, y que para tomar parte en la | 
subasta es necesario acompañar 1» | 
cédula personal del interesado y con- I 
signar previamente en la mesa del res- I 
pectivo Juzgado el 10 por 100 del valor | 
de la mentada casa, y que este Juz- I 
gado municipal da Burgos, sa reser- | 
va la facultad que le concede la ky | 
de adjudicar el remate a! mejor pos- I 
tor, así que se reciban en el mismo I 
las diligencias que se practiquen en | 
el de Palenzuela.

Dado en Burgos a 28 de febrero | 
de 1920.=José D. Santamaría.| 
Por su mandado, Valerio Bravo.

sació

Reimj

1912 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

.Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
1913. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem..

| Idem., 
fc Idem..

Idem.. 
Idem.. 

| Idem..
Idem,. 

P Idem.. 
E Idem.. 
j Idem., 
e Idem..

Idem,. 
Idem,. 

' Idem..
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem,. 
Idem., 
Idem,,, 
Idem,., 
Idem,., 
Idem.,, 
Idem.., 
Idem,..

■Idem,., 
Idem.,, 
Idem,.. 
Idem,., 
Idem.., 
Idem,., 
Idem.., 
Idem,,, 
Idem,..

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican a 
continuación los precios a que se 
han vendido en el mes de enero 
ultimo los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado a las tro



703'U
CAPITANÍA GENERAL DE LA SEXTA REGIÓN

Sección de Contabilidad p asuntos generales.—Negociado 1.*

26'85 Relación nominal de los individuos en situación de reserva de la disuelta Brigada de Tropas de Sanidad Militar, que por virtud de la nueva organi
zación han pasado a pertenecer a la aexta Comandancia de Tropas de Sanidad Militar.

81'90

2144'51

73'80

193'81 

4101*43 

1919.=

líales

itamari» 
de esta

jecución 
declara- 

juzgado 
1 Procu- 
e León, 
sus Sáii 
te plaza, 
, vecino 
de pése
la, man- 
nultánea

del pue- 
calle Es- 
imero 4, 
con otri 
izquier-

, espálele 
erta tra- 
> tiene la 
asada en

ir simul- 
de este

l de Pa- 
) y hora 
)er a los 
de titulo 
e la pro- 
mde; que 
no cubra 

i la tasa- 
irte en la 
pañar 1* 
do y cen
sa del res- 
id el valor 
este Juz- 
sa reser- 

>de la ley 
tejor pos
eí mismo 
liquen en

[Q febrero 
linaria.:5 
Bravo.

MEiSJLOHIINCJLA. AUTUAIj

■Reemplasoi. Clases. NOMBRES
Pueblo. Provincia. Domicilio.

1912.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... .

Enfermero de segunda.
Recluta..........................

Celestino Aguirregaviria Zubilluga...........
Julián Alarcia Juarene.................................

Burgos..................................... Burgos........................ Colegio de la Merced.
Vi ilasandino.......................... Idem............................

Conductor de segunda.
Enfermero de segunda.
Recluta............................

Mauricio Alvarez Velasco............................ Cornudilla.............................. Idem............................
Ciiiaco Alvaro Rodrigo................................ Tortoles................................... Idem............................
Mario Arana Aransola................................... Oñ a.................. .................... Idem............................ Convento de Jesuítas.

Idem................................ Arederico Arudiz Viez.................................. Vi 11 afranca......... ................... Idem............................
Enfermero de segunda. Ramón Ayala San Martin............................ Villambistia............................ Idem............................
Sanitario de segunda..
Cabo................................

Ge: ardo Ayuso Sebastián............................ Burgos..................................... Idem............................ Vega 2b y 27, 3.° 
Maestro nacional.
San Juan 6.

Moisés Barga López....................................... Bentretea................................ Idem............................
Sanitario de segunda.. 
Conductor de segunda. 
Sanitario de segunda.. 
Recluta..........................

Javier Barán Aristegui................................. Burgos.................................... Idem............................
Segundo Cadiñanos Ochoa.......................... Frias....................................... Idem............................
Ildefonso Calvo Alonso............................. Pampliega.............................. Idem............................
Anastasio Colina González.......................... Villalbilla............................... Idem............................

Idem............................•. Pedro Díaz Andrés......................................... Moradillo de Sedaño...... Idem............................
Idem.... Idem................................ David Esteban Cabía..................................... Nava de Roa.......................... Idem............................
Idem.... Sanitario Je segunda. .

Recluta..........................
Froilán Fuente López................................... Dehesa de Mnntejo............... Idem............................

Idem.... Daniel Gamero San Román........................ Burgos.. ............................... Idem........ ...................
Idem.... Idem................................ Jaime García López....................................... Quintanaloranno................... Idem........ ...................
Idem.... Idem................................ Severo Garilleti Casado................................ Sarracín.........................   , . . . Idem............................
Idem.... Sanitario de segunda, . 

Enfermero de segunda. 
Idem................................

Eduardo Gómez Rodre................................. Burgos..................................... Idem............................ »
Idem.... Faustino González Carbonero...................... San Martín de Rubiales.. .. Idem............................ »
Idem.... Raimundo Hernán Plaza.............................. Peñaranda de Duero.. . Idem. - t t • • * . ...........
Idem.. .. Recluta............................ José Izquierdo Tapia..................................... Burgos..................................... Idem......................... ..
Idem.... Idem................................ Gregorio Marañón López............................ Merindad Castilla la Vieja.

Briviesca.................................
Idem - - - . ..................

Idem.. .. Idem................................ Pablo Martínez Miguel................................. Idem............................
Idem.... Sanitario de segunda..

Recluta..........................
Victor Martínez Moradillo.......................... Robredo.................................. Idem............................

Idem.... Toribio Maté Ramos........................ ......... Villafruela.............................. Idem............................
Idem.... Idem................................ Esteban Quintana Quintana........................ Quintanavides......... Idem...........................
Idem.... Trompeta........................ Aurelio Ribote Sanz..................................... Roa........................................... Idem..........................
Idem.... Recluta.......................... Timoteo Robredo Guinea........................   . , Burgos.......................... Idem............................
Idem.... Conductor de segunda.

Cabo................................
Paulino Sainz López..................................... Montejo................................... Idem......................... o •

Idem.... Nivardo Serrano Santos........................ Santa Maria del Campo.. ..
Santa Cruz de la Salceda. .

Idem .............
Idem.... Sanitario de segunda. .

Idem................................
Nicanor Simón Martin................................... Idem...................  . . . .

Idem... Alberto Tobar Ortega................................... Burgos..................................... Idem...........................
Idem..,. Idem................................ Jesús Valdés Goicochea................................ Idem.......... .. Idem................. . .....
Idem,... Recluta.......................... Nicasio Vigundi Oduorda............................. Oña............................... Idem............................
1913.... Idem................................ Quintín Albillón Romo............................... Buniel................. Idem............................
Idem.... Idem................................ Severiano Alonso Ruiz............................. Burgos.......... Idem..............
Idem,... Enfermero de segunda. 

Sanitario de segunda.. 
Cabo... .........

Félix Alonso Valiente................................... Castrillo Matajudíos./.. Idem............................ »
Idem,... Cirilo Arnáiz Casado..................................... Gamonal.......................   . . ,, Idem............................ »
Idem,.,, Bernabé Blanco Pérez.................................. Burgos................... Idem.......................   • •
Idem,... Recluta.......................... Eulogio Cabrero Sancho............................ Idem........................ Idem.. . .......................
Idem..., Carretero........................ Fidenciano Delgado Hermoso................. Mahamud................. Idem............................
Idem..., Sanitario de segunda. .

Sanitario de primera ..
Recluta..........................

Francisco Cameno Gómez............................ Burgos.............................. Idem............................ »
Idem,... Honorio Collantes Santos............................ Idem....................................... Idem............................ »
Idem.... Julián Cuñez Angulo.................................. Fontioso..................... Idem............................
Idem..,. Idem.... .................... Victoriano de Diego García. . Aranda de Duero ídem............................
Idem.... Sanitario de segunda..

Recluta..........................
Fidel Esteban Daza....................................... San Martin de Rubiales.. . .

Careado de Rnreba
Idem............................

Idem..,, Faustino García Conde........... Idem............................
Idem..., Enfermero de segunda. 

Sanitario de segunda. . 
Idem.. ,

Tomás García Izquierdo............................... Aranda de Duero.................. Idem............................Idem.,.. Laureano García Quintana.......................... Briviesca................................ Idem............................Idem.... Luis Gil Martínez.......................... Pampliega............ Idem............................
Idem,.,. Idem.. , . Florentino Gómez Alvarez.. Gnmiel de Hizán Idem.......... .................
Idem..,, Recluta................... Dionisio González Lucas............. Hacinas.................... Idem............................
Idem,.,. Idem.. *,, , Germán Hernando Martínez.. . , Calero ega............... Idem............................
Idem.,.. Conductor de segunda.

Recluta.............
Rafael López Alonso..................................... Poza de la Sal....................... Idem............................Idem,... 

Idem.,,. 
Idem.... 
Idem....

Celestino López Rueda................. Merindad de Montija. . . , Idem.......................   . .
Cabo.. . , Eladio Llórente Ayestarán. . . Quintanas de Valdelucio.. .

Burgos.. . . ....................
Idem............................

Recluta .. ., Daniel Mañero González.......... Idem............................
Cabo............ Marcial Marina Arciniega.......... Idem................................ Idem............................Idem..,.

Idem...,
Recluta,.. . . . Florencio Martín Esteban........ Cilleruelo de absjo.. jdem............................
Idem........................... Dionisio Martín Ortega...................... Burgos.............................. ídem........ ................Idem..,. Sanitario de segunda. . 
Recluta . . . ,

Eugenio Martínez Martin............................. Idem......................................... Idem............................Idem..., Hermenegildo Olmos González. . Idem.................................. Idem............................Idem,,,. 
Idem.... 
Idem,,,. 
Idem..,, 
Idem,.., 
Idem..,. 
Idem,... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem,,,, 
Idem,.., 
Idem..,. 
Idem.,., 
Idem,...

Idem........ .. Frutos Ollaurio Corral.................. Briviesca........................ . Idem..........................
Idem, Pío Ortega Gonzalo..................... Burgos............................ Idem............................
Idem................ Hilario Peña Diaz............... Valle de Hoz de Arreba.. ..

FTonfomín.................
Idem -

Idem........ Bienvenido de la Peña Miñón Idem ...........................
Sanitario de segunda . Evencio Pérez Miñón................................... Burgos.................................. .. Idem............................
Recluta......... Melchor Requejo Arranz........ San Martin de Rubiaies... .

Burgos.....................................
Idem i .................

Sanitario de segunda.. Félix Rojas Gutiérrez................................... Idem...........................Idem............ Ramiro Ruiz Peña................... Ahedo de la.s Pueblas Idem T , , , . . .
Idem.......... Eleuterio Sáez López........... Vi 11 auto.......................... Idem ......
Recluta........... Angel Saldaña Pérez........................ Burgos........................... . . . Idem................   . .
Idem.......... José San Millán Guinea. , . . Tresnaderne . .
Conductor de segunda. 
Sanitario de segunda.. 
Idem...................

Ezequiel Sanz Camarero........ ..................... Aldea del Pinar.................... Idem............................
Alejandro Terán Alonso............................... Villaescusa del Butrón........ Idem. ........................
José Usategui Robledo................................. Retuerta.................................. Idem............................ >



1913.. .. 
Idem.. . .
1914.. .. 
Idem... . 
Idem.. .. 
Idem.. .. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. .. 
Idem.... 
Idem..,. 
Idem..,. 
Idem.. .. 
Idem.. . . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. .. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. , . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem... 
Idem,... 
Idem,... 
Idem..,. 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem....

Recluta..........................
Idem................................
Idem................................
Sanitario de segunda.. 
Recluta..........................
Sanitario de segunda. . 
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Recluta...........................
Sanitario de segunda. . 
Cabo................................
Sanitario de segunda. . 
Idem................................
Idem................................
Recluta............................
Sanitario de segunda.. 
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Cabo................................
Recluta..........................
Idem................................
Cabo  
Sanitario de segunda.. 
Recluta  
Sanitario de segunda. . 
Idem.......................  .. .
Idem................................
Conductor de segunda. 
Sanitario de segunda.. 
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Enfemero de segunda. 
Recluta............................
Enfermero de segunda. 
Conductor de segunda.

Lesmes Velasco Cubillo.................
Angel Sáiz Sedaño.........................................
Domingo Martínez García.......................... .
Feliciano Abajo Alonso................................
Sixto Aguilar Gonzalo.................................
Juan del Alamo Santamaría........................
Francisco Alonso Turrientes. ....................
Emereneiano Andrés Zayas........................
Faustino Arnáiz López.................................
Teodosio Bonilla Gutiérrez..........................
Joaquín Cortezón Cuñado............................
Félix Cuevas Ramírez........................  .. ..
Aniceto Delgado Barrios........... .................
Isidro Domingo Arenales............................
Ciriaco de la Fuente García........................
Juan González López....................................
Antonio García Aranaiz................................
José Garcia-Mardones lloredo....................
Valentín García Lozano................................
Salvador González Iglesias..........................
Nicolás Gutiérrez Escudero..........................
Juan Heras Miguel.........................................
Florentino Izquierdo Peris..........................
Alejandro Lafont Martínez..........................
Isaac López Ortiz..............................
Manuel Martin Arnáiz...................................
Vicente Martínez Diez...................................
Telesforo Pascual Usátegui........................  .
Teodosio Plaza Frutos...................................
Abilio Quecedo Barañano.............................
Teófilo Ruiz Tobalina...................................
Jacinto Sevilla Ortega  
Pedro Sicilia Pérez  
Gregorio Tamayo Cabía...............................
Jerónimo Val Moral  
Dionisio Varona García................................
Mariano Vecino Ocina...................................
Aurelio Velasco de Juana............................
Avelino Velasco Velasco..............................
Román Villaverde Elena..............................

Burgos.............¡.
Las Quintanillas...................
Pradoluengo..........................
Tejada.....................................
Burgos.....................................
Idem........................................
Idem.........................................
Casanova................................
Bentretea................................
Villafranoa.............................
Burgos.....................................
Idem..............................
Villadiego...............................
San Martín de Rubiales.... 
Burgos.....................................
Vadillo.....................................
Burgos.....................................
Briviesca.................................
Quintanapalla........................
Burgos.....................................
Idem..-.....................................
Idem.........................................
Idem..............................  ..
Idem.........................................
Ribarredonda........................
Burgos.....................................
Quintanilla Vivar.................
Miranda de Ebro..................
San Martin de Rubiales... . 
Villahoz...................................
Villate.....................................
Burgos.....................................
Pampliega..............................
Cabezón de la Sierra...........
Burgos...................................  .
Huérmeces..............................
Burgos.. ...............................
Idem.........................................
Arroyal...................................
Santa Cecilia..........................

Burgos.. . ¡....... i 
Idem.. . ..'..................
Idem............................
Idem............................
Idem.......... .. .
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.. ....................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem. ..................
Idem.................  . . .
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem,. . ....................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

Burgos 18 de febrero de 192O.=El General Jefe de Estado Mayor, Juan Cantón Soler.
 

tondas Oficiales 
Alcaldía d,e Roa.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, de este distri
to, para el próximo año económico de 
1920 a 1921, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Roa 22 de febrero de 1920.=El 
Alcalde, Vidal Llórente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotopalacios.
Zumel.
Viloria de Rioja.
Tejada.
Fuentespina.
Fresnillo de las Dueñas.
Haza.
Pardilla.
Nebreda.
Villalmanzo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Arlanzón.
Quintanilla-Sobresierra.
Cascajares de la Sierra.
Merindad de Valdeporres.
Junta de la Cerca.
Orbaneja del Castillo.
Cabañes de Esgueva.
Ciadoncha.
Hortigüela,

Retuerta.
Cardeñajimeno.
Monasterio de Rodilla.
Atapuerca.
Alfoz de Bricia.
Cubillo del Campo.

--------- -— i mu -------------

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Formadas las listas cobratorias de 

la contribución de edificios y solares, 
para el ejercicio del año 1920-21, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrán presentar los con
tribuyentes las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Berzosa de Bureba 17 de febrero 
de 19201= El Alcalde, Isidoro E. 
Diez,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Traslaloma.
Jaramillo Quemado.
Cabañes de Esgueva.
Hortigüela.
Pedrosa de Rio-Urbel.
Retuerta.
Atapuerca.
Cubillo del Campo,

. Alcaldía de Medina de Pomar.

Formada la matricula industrial 
de este distrito para el año de 
1920 21, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, duran
te cuyo plazo puede ser examinada 

y presentarse contra ella las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

Medina de Pomar 24 de febrero 
de 1920,=El Alcalde, José Garras- 
tachu.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Retuerta.
Presencio.
Viloria de Rioja.
Los Ausines.
Hormaza.
La Puebla de Arganzón.
Quintanilla-Sobresierra.

Alcaldía de Abajas.
En el alistamiento de mozos del 

actual reemplazo, ha sido incluido 
el mozo Pablo San Juan Sanz, hijo 
de Francisco y Faustina, e ignorán
dose su actual paradero y el de sus 
padres, se le cita por el presente para 
que comparezca ante esta Alcaldía 
el dia 7 de marzo próximo, a las 
diez de la mañana, a la clasificación 
y declaración de soldados, apercibi
do que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio consiguiente.

Abajas 16 de febrero de 1920.= 
El Alcalde, Pedro Rojas.

Igual citación haca el Alcalde de 
Jaramillo Quemado respecto de los 
mozos Bonifacio Arroyo Cano, hijo 
de Blas y de Ursula, Santiago Cano 
Blanco, de Bernardo y de Rosa y 
Cesáreo Castaño García, de Clemen
te y Agueda.

El de Padilla de arriba respecto 

de los mozos Felicísimo Torres Fon | 
taneda y Agustiu Castillo García.

El de Merindad de Castilla la Vis- i 
ja respecto de los mozos Edilberto 
López Serna, hijo de Ciriaco y Car
men y Dinoro Robredo López, de 
José y Dionisia.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO BN 1800

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.675.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 53.182.561’32.

Servieie ii la Caja íi Aiarrei.
Intereses a razón de 3 por 100 

al año. Imposiciones desde 5 huti I 
10.000 pesetas.

El Banco tiene establecidas Si- 
cúrsales de la Caja de Ahorros en | 
Aranda, Briviesca, Melgar, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa- 
diego y Villarcayo. 1
-------- ——— e sr—■ •" |

ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda | 
clase de valores del Estado y Cor- | 
poraciones.

I*m*í PeeviwwtAL

Giros, descuentos y cambio. 1


